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Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2022-32992244- -APN-DGD#MDP

 

VISTO el Expediente N° EX-2022-32992244- -APN-DGD#MDP, las Leyes Nros. 24.467 y sus modificaciones y 
25.300 y sus modificatorias, los Decretos Nros. 11 de fecha 7 de enero de 2014 y 50 de fecha 19 de diciembre de 
2019 y sus modificatorios, la Resolución N° 32 de fecha 11 de mayo de 2022 de la SECRETARÍA DE LA 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO, el Contrato de Préstamo BID N° 2923/OC-AR suscripto por el BANCO INTERAMERICANO 
DE DESARROLLO (BID) y la REPÚBLICA ARGENTINA, y

 

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 11 de fecha 7 de enero de 2014, se aprobó el Modelo de Contrato de Préstamo BID 
AR-L1145, con destino al PROGRAMA DE APOYO A LA COMPETITIVIDAD PARA MICRO, PEQUEÑAS 
Y MEDIANAS EMPRESAS (MiPyME), el que fuera suscripto bajo la denominación Contrato de Préstamo BID 
N° 2923/OC-AR por el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID) y la REPÚBLICA 
ARGENTINA con fecha 26 de marzo de 2014.

Que por el Artículo 4º del citado decreto, la ex SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y 
DESARROLLO REGIONAL del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA fue designada como Organismo Ejecutor 
del PROGRAMA DE APOYO A LA COMPETITIVIDAD PARA MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS 
EMPRESAS (MiPyME).

Que mediante la Resolución Nº 1.212 de fecha 1 de octubre de 2014 de la ex SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA 
Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA se aprobó el 
Reglamento Operativo del PROGRAMA DE APOYO A LA COMPETITIVIDAD PARA MICRO, PEQUEÑAS 
Y MEDIANAS EMPRESAS (MiPyME), a los efectos de implementar su ejecución y de conformidad con lo 
establecido en el “Apartado a) de la Cláusula 3.02 Condiciones previas al primer desembolso del Capítulo III 
–Desembolsos” del Contrato de Préstamo BID Nº 2.923/OC-AR.

Que por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 



Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta el nivel de Subsecretaría, estableciendo entre los 
objetivos de la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES del 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, el carácter de Autoridad de Aplicación de las normas 
correspondientes a los Títulos I y II de las Leyes Nros. 24.467 y sus modificaciones y 25.300 y sus 
modificatorias, como así también las competencias de la SUBSECRETARÍA DE EMPRENDEDORES, 
dependiente de la citada Secretaría.

Que mediante la Resolución N° 32 de fecha 11 de mayo de 2022 de la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y a 
efectos de mejorar la implementación y ejecución del PROGRAMA DE APOYO A LA COMPETITIVIDAD 
PARA MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS (MiPyME), se aprobó el nuevo Reglamento 
Operativo del PROGRAMA como Anexo de la citada resolución y se derogó la Resolución Nº 1.212/14 de la ex 
SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL.

Que el citado nuevo Reglamento Operativo del PROGRAMA en cuestión establece los términos, condiciones y 
procedimientos a ser observados por las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas y los Emprendedores interesados 
en participar del mismo.

Que con la finalidad de acompañar los esfuerzos que la REPÚBLICA ARGENTINA está realizando en el marco 
de la reactivación productiva, resulta necesario realizar un llamado específico a la presentación de Proyectos (Py) 
con la finalidad de asistir económicamente a emprendedores y nuevas empresas en la ejecución de proyectos con 
el propósito de que introduzcan cambios innovadores en sus productos y/o servicios; y/o emprendimientos de 
base científica y/o tecnológica surgidos a partir de procesos de investigación y desarrollo (I+D) con el objetivo de 
fortalecer cadenas de valor que contribuyan al desarrollo productivo en instituciones académicas, instituciones 
científico-tecnológicas, empresas o en vinculación con ellas y/o; Emprendimientos con impacto, entendiéndose 
como tales, aquellos/as que con sus acciones buscan producir no solo un beneficio económico, sino también 
mejoras en la sociedad y/o el ambiente de su comunidad.

Que mediante la Nota NO-2022-42413117-APN-SPYMEYE#MDP de fecha 29 de abril de 2022, la Dirección 
General de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales, dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, solicitó al BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID), su “No Objeción” necesaria en relación a las Bases y 
Condiciones y los Anexos que regirán la presente Convocatoria.

Que conforme a lo indicado en considerando precedente, el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
(BID) ha manifestado su “No Objeción” a la Convocatoria que se propicia mediante la Nota CSC/CAR-
1301/2022, de fecha 6 de mayo de 2022, obrante en el expediente de referencia como IF-2022-45789652-
APNDCE#MDP.

Que asimismo, en el Informe Gráfico obrante como IF-2022-28030070-APN-DNGYPP#MDP en las actuaciones 
de la referencia, el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID) mediante la Nota CSC/CAR 
182/2022 ha manifestado su “No Objeción” a la prórroga del plazo de ejecución y desembolsos del Contrato de 
Préstamo BID N° 2923/OCAR, con vigencia hasta el día 26 de marzo de 2023.

Que la presente Convocatoria se da en los términos del Anexo de la Resolución N° 32/22 de la SECRETARÍA 
DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES.

Que la Dirección de Presupuesto, dependiente de la Dirección General de Administración de Industria, Pyme, 



Comercio y Minería de la SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se adopta en virtud de las atribuciones conferidas por el Artículo 4º del Decreto N° 11/14.

 

Por ello,

EL SECRETARIO DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Convócase a la presentación de Proyectos APOYO A LA COMPETITIVIDAD PARA MICRO, 
PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS (MI PyME) “PAC” (BID 2923/OC-AR) en el marco del Documento 
Ejecutivo del Préstamo BID 2923 OC/AR, cuyo Reglamento Operativo fue aprobado por la Resolución N° 32 de 
fecha 11 de mayo de 2022 de la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS 
EMPRENDEDORES del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el DOCUMENTO EJECUTIVO “Bases y Condiciones de la Convocatoria a la 
Presentación de Proyectos (Py) – PAC Emprendedores/as 2022”, que como Anexo, IF-2022-48948494-APN-
SSE#MDP, forma parte integrante de la presente resolución, el cual regirá juntamente con el citado Reglamento 
Operativo, la Convocatoria, presentación y ejecución de los Proyectos Prioritarios en el marco de la Convocatoria 
específica del PROGRAMA DE APOYO A LA COMPETITIVIDAD PARA MICRO, PEQUEÑAS Y 
MEDIANAS EMPRESAS (MiPyME).

ARTÍCULO 3°.- La convocatoria realizada por el Artículo 1º de la presente medida tendrá la vigencia establecida 
en el DOCUMENTO EJECUTIVO Bases y Condiciones, y será por un monto máximo de PESOS QUINIENTOS 
MILLONES ($ 500.000.000).

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Programa 45, Actividad 43, de la Jurisdicción 51 – MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO, Servicio Administrativo Financiero 362, para el Ejercicio 2022.

ARTÍCULO 5°.- La presente medida comenzará a regir a partir de su firma.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese.
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